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CLÁUSULA DE CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA  
EL SERVICIO DE VIGILANCIA – MEDIDAS ADICIONALES  

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, las medidas de seguridad y/o requerim ientos técnicos que a 
continuación se señalan son garantías complementari as a las que se 
incluyan o puedan incluir en las Condiciones Partic ulares de la Póliza: 
 
Los vigilantes deberán contar con equipos de radiot ransmisión y/o disponer 
de teléfono con acceso a líneas de emergencia, para  mantener 
comunicación con su base y solicitar ayuda en caso de emergencia. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Ramo, en cuanto no se hallen por este acuerdo 
modificadas. 
 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 

 
 

 
 
 


